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GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l SEM20 l 8GO 143 
Bitácora: 09/IPA0145/07 /18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP), por parte de esta Dirección General de 
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Operación y Mantenimiento de 
una Estación de Gas L.P. para Carburación Tipo B Comercial, Subtipo B.l", en lo sucesivo 
el Proyecto, presentado por la empresa Gas Express Nieto de México, S.A. de C.V .. en lo 
sucesivo el Regulado, el 13 de julio de 2 O 18, con ubicación en Avenida José López Portillo No. 
7 6-A, Colonia Recursos Hidráulicos, C.P. 5 4 913, Municipio de T ultitlán, Estado de México. 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

/ 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a travts
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del cual la Secretaría establece las cond i ciones  a que se sujetará la real ización  de obras y 
acti vidades que  puedan causar desequ i li b rio ecológi co o rebasar los  límites y cond i ciones 
establec idos en las disposiciones ap l i cables para proteger e l  ambiente y preservar y 
restaurar los ecos i stemas, a fin de  evitar o reducir al m ínimo sus  efectos negativos sobre 
el med io  ambiente .  Para e llo , en  los casos en que determine e l  Reglamento que al efecto 
se expida, quienes p retendan l l evar a cabo alguna de las siguientes ob ras o act i v idades ,  
requerirán p reviamente l a  autorizac ión en materia de impacto ambiental de  la  Sec retar ía: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV .  Que el a rtícu lo  3 1  de l a  LGEEPA establece en la fracc ión l ,  que la reali zación de las obras 
y actividades a que se refie ren las fracc iones I a XII del artícu lo 2 8 ,  requerirán la 
p resentación de un Informe P reventivo y no u na  man ifestación de impacto ambiental, 
cuando exi stan normas oficiales  mexicanas u otras di spos ic iones que regu len las 
emisio nes ,  las descargas, el aprovecham iento de recu r sos natura les y, en  general, todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o activi dades . 

V. Que el art ículo 5, inc iso D), fracción V I I I, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de  Evaluación del Impacto Ambiental 
(RE IA) establece que qu ienes p retendan l l evar a cabo alguna de las s iguientes obras o 
actividades ,  requerirán prev iamente la autorizac ión  de la Secretaría en mater ia de  impacto 
ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para tra nsporte, almacenamiento, dis tribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo. y 

VI .  Que el art ícu lo 29 del REIA establece en la  fracción I que la · reali zac ión de las obras y 
act ividades a que se refieren el a rtícu lo 5 del m i smo ordenamiento, requeri rán l a  
p resentac ión de u n  info rme prevent ivo cuando existan normas oficiales  mex i canas u ot ras 
d i sposiciones que regu len l as emisiones, las desear.gas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en  general, todos los  impactos ambientales relevantes que las · ob ras o 
activ idades puedan produc i r . 

VII. Que el 24 de enero de 2 0 1 7  se pu bl icó en el D iario Oficial de la Federac ión el ACU ERDO 
por el que l a Agencia Nac ional de  Seguridad Industri al y de P rotecc ión al Medio Ambiente 
del Sector  H idrocarb u ros ,  hace del conoc imiento los conten idos  normativos, no rmas 
ofic iales mexi canas y ot ras d i spos iciones que regu lan las emis iones, descargas, el 
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aprovechamiento de recu rsos naturales y, en  genera l , todos los  impactos ambienta les 
re levantes que puedan producir l as obras y actividades de las estac iones de gas l i cuado de 
petró leo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la  presentación  de  un  i nforme 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO) . 

VI I I .  Que e l  objetivo de l ACUERDO es hacer de l  conoc im iento a los Regu lados los conten idos 
normativos, normas oficia les mexicanas y ot ras dispos ic iones que regu lan las em is iones. 
descargas, e l  aprovechamiento de  recursos natura les  y ,  en genera l ,  todos los i mpactos 
ambienta les re levantes que puedan p roducir las obras y act iv i dades de  las estac iones de 
gas l icuado de petróleo para carbu ración, a efecto de que sea procedente l a  presentac ión 
de un  i nforme preventivo y no manifestac ión  de impacto amb iental , con l a  f inal idad de 
s impl ifi car  e l  t rámite en mater ia de evaluación de l  impacto ambiental ,  de conformidad con 
e l artícu lo  1 del ACUERDO. 

IX. Que en  los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas ad i c ionales a 
las que ya se encuentran estab lec idas en otros i nstrumentos normat ivos y dar certeza 
ju ríd i ca a los so l i citantes de la Evaluación del Impacto Ambiental ,  del im itando los 
conten idos normativos, normas ofic ia les mexicanas y otras d i sposic iones que regu lan las 
emis iones .  descargas ,  e l  aprovechamiento de recursos natura le s y. en  genera l ,  todos los 
impactos amb ientales que puedan producir las obras y act ividades  de  las estaciones de 
gas l icuado de petró leo para carburac ión y con e l  objeto de que los sol icitantes de la 
Evaluac ión  del Impacto Ambiental puedan presentar un  Informe Preventivo, de 
conform idad con lo d i spuesto en los artículos 3 1 ,  fracc ión I de  la LGEEPA; 2 9, fracción 
de l  RE IA .  

X .  Que en el ACUERDO se inst ituyen las especif icaciones de protecc ión ambiental para l a  
preparac ión de l  s i t io ,  construcción .  operac ión , manten im iento y abandono pa ra las 
estaciones de gas L . P .  para carburación, que se pretendan ubicar en zonas u rbanas o 
subu rbanas y que están permit idas dentro los p rogramas de  desarro l l o urbano estata l , 

{ mun ic ipal o p lan parcial de desarro l l o  urbano vigentes; en e l  art ícu lo 4 se ind ica que  e l  IP  
habrá de cump l i r  con todos los requis itos estab lecidos en la LGEEPA y su REIA , 
pa rti cu la rmente lo señalado en los a rtícu los  3 0 ,  fracción 1 1 1 , i nc i so g), 3 1  y 3 2 de l  RE IA . 

X I .  Que por l a  descr ipc ión ,  característi cas y ub icac ión de  las act iv idades que  i ntegran e l  
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluac ión de impacto amb iental ,  
por ser una obra relacionada con la  construcción y operación de  instalaciones para 
transporte, al macenamiento, d i str ibuc ión y expend io al púb l ico de gas l icuado de  petróleo, 
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tal y como lo disponen los art ículos 28  fracc ión 1 1  de  la  LG EEPA y 5 inci so  D) ,  fracción  VI II, 
del REIA ; asim ismo ,  se pretende desarro l l ar una actividad del sector hid rocarburos  de 
conformidad con lo señalado en e l  art ículo 3, fracc ión XI, i nc i so d )  de  l a  Ley de la  Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protecc ión  al Medio Ambiente del Sector Hid rocarbu ros, 
al t ratarse de expend io al pú blico de gas l icuado del petró leo, por lo que con fundamento 
en los artícu los 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI de l  Reglamento Interio r  de la Agencia 
Nac ional de Segur i dad I ndust ri al y de Protección  al Medio Ambiente del Sector 
Hid rocarbu ros, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

XI I .  El Regu lado manifestó de manera voluntar ia, que i n i c i ó  obras y/o activ idades 
consi stentes en  la construcción total del Proyecto e i n i c ió operaciones el O 3 de 
sept iembre de 2 004, ya que ,  cuenta con autorizac ión previa en  materia de  impacto y 
riesgo ambiental con número de oficio 2 1203/058/0 5 ,  emiti da  e l  2 2 de  febrero de 2005  
por l a  D irección General d e  Normativ idad del Gobierno del E stado de México, para realiza r 
el proyecto de una estación de carbu ración tipo comerc ial con almacenam iento fijo con 
capacidad instalada de únicamente 5 ,000  l i t ros de  agua. 

Al respecto, de conformidad con lo señalado en e l  RESUELVE TERCERO de la  autorizac ión 
desc rita en el pá r rafo anter io r  que a la letra dice : 

"TERCERO. Cualquier modificación al proyecto o a la información técnica presen tada en el 
informe previo y en el estudio de riesgo por la empresa Carga Gas, S.A. de C. V. , deberá ser 
notificada previamente a esta Dirección General, para que en el ámbito de su competencia 
resuelva lo procedente. " 

Ésta carece de validez. toda vez que. el Regulado actualmente opera con una capac i dad 
de almacenamiento de 1 0 ,000 l itros de agua, sin exhibir modifi cación  alguna autor i zada 
por la auto r idad correspondiente, de acuerdo con lo señalado en el RESUELVE NOVENO 
de l a  resolución en comento que a la  l etra d ice :  

"NOVENO. De acuerdo a lo estab l e c i do por  e l  artículo 26 del Reglamento de l  Li bro Cuarto de l  
Cód igo Admin istrat ivo del Estado de México, l a  fal sedad e n  la i nformación que manifestó, será 
motivo de revocación de la presente autorización condic ionada en mater ia de Impacto Ambi ental , 
deb iendo implementar las medidas de mitigación que la Secretaría considere perti ne ntes; 
as imismo, se conside rarán cau sa les de revocación de esta resol uc ión e l i ncumpl imiento a los 
resolutivos y condic ionantes enunc iados anter i ormente y l a  mod ificación del proyecto s in 
autorizac ión expresa por parte de esta Secretaría ." 

Por lo anter ior, el Regulado ingresó el IP  para su cor respond iente evaluac ión  y 
dictaminac ión en materia de  impacto amb ienta l .  
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Datos de identificación del proyecto. 

XI I I .  De conformidad con lo  estab lec ido en e l  art ículo 3 0 , fracc ión I de l  REIA , donde se  señala 
que se deberá incluir en el IP, los datos de identifi cación del Proyecto , del_ Regulado y del 
responsable del estudio de impacto amb iental y, que de acuerdo con la info rmación 
i nc l u i da en las Páginas 0 1  a 1 2  del Capítulo I del IP, se cump le con esta condic ión. 

Referencias del proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo  establecido en el artículo 30 ,  fracc ión 1 1 del REIA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 
d i sposic iones que regu len las emis iones ,  las descargas o el aprovechamiento de recursos 
natu ra les, aplicables a la ob ra o activ i dad ; así como el plan de desarro l lo u rbano o de 
ordenamiento ecológico en  el cual queda inclu ida la obra o actividad, se determinó lo 
sigu iente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al anális is reali zado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son apl icables las sigu ientes Normas Oficia les 
Mexicanas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permi s ibles de  contaminantes 
para las aguas res iduales a los s istemas de al cantar i l lado u rbano o munic ipal .  
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características. el proced imiento de identificación, 
clasificación v los l istados de los res iduos pe l igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece e l procedimiento para determinar la incompat ib i l idad 
entre dos o más residuos considerados como pel igrosos por la norma oficial mexicana NOM-052 -
ECOL- 1 9 9 3 . 
NOM-EM-O0S-ASEA-2017 .  Que establece los criter ios para clas ificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarbu ros y determ i nar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el l istado de los 
mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los P l anes de Manejo de 
Residuos Pe l igrosos v de Manejo Espec ia l  de l  S ector Hid rocarburos. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que establece la l ista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emi s iones v transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combusti bles fósi les para la 
orotección ambiental . 
NOM-08 1-SEMARNAT-1994. Que estab lece los l ímites máximos perm i s ib les de emisión de ruido 
de las fuentes fijas v su método de medición. 
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Norma 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permis ib les de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracte rización y re mediación, publicada en e l  Diar io Ofic ia l  de la 
Fede ración el 29  de marzo de 200 5 .  
NOM-14 7-SEMARNA T /SSA 1-2004. Que establece cr iterios para dete rmi nar las concentraciones de 
remediación de suelos contami nados por arsénico. bar io , ber i l io, cadmio, cromo hexaval ente, mercur io ,  
níauel , olata, o lomo, se len io ,  talio v/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estac iones de Gas L .P .  oara carburación. Diseño v construcción. 

b .  E l  Regulado presentó anexo a l  IP ,  e l  Dictamen Técnico de fecha 1 4  de mayo de 2 O 1 8  
con número UVSELP-1 8 8 A-003 -01 8-2 0 1 8 del Proyecto general (c ivil, mecán i co, 
eléctrico ,  seguridad y contra incend io)  de una estación  de gas L.P. para carbu ración 
t ipo B. subtipo B .  l .  gru po 1 1 .  con la capacidad de almacenamiento de 10,000 litros de 
agua, e l  cual fue emitido por l a  Un idad de Veri ficación No .  UVS ELP-1 8 8-a y, en  el  que 
concluye que CUMPLE con los requisitos de la Norma Oficial Mexicana NOM-0 0 3-
SEDG-2 0 0 4 . 

c . E l  Regulado señaló en las Páginas 35 a 45 de l  IP ,  que al Proyecto le  apl ica el 
Programa de Ordenamiento Eco lóg ico General del Territor io (POEGT), en v i rtud de 
que el s itio se  ub ica dentro en la Un idad Ambiental Biofís i ca UAB 1 2 1  denominada 
"Depres ión de Méx i co" ,  con Po l ítica Ambiental de  aprovechamiento sustentable, 
protección, restauración y preservación ,  con Rector de Desar rol lo señalado para 
desarrollo social-turismo, s in embargo, las obras y/o actividades para el desarrollo de l  
Proyecto no se contraponen con el POEGT, ya que éste , se u bica en una zona 
tota lmente u rbanizada . 

Asimismo. el Regu lado señaló en las Páginas 57  a 66  del IP, que al Proyecto l e  aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico del Te rritorio del Estado de Méx ico 
(POETEM) ,  en  v i rtud de que el s i t io se  u b ica dentro de la Un idad de Gestión Ambiental 
UGA Ag-1-90 ,  con Polít ica Ambiental de aprovechamiento y un Uso Predom i nante 
señalado para agricultura. 

Al respecto , derivado de l análisis realizado por esta DGGC,  se  ident ifi có que la Política 
Ambiental de aprovechamiento p resenta cond i ciones aptas para el desarro l l o  
sustentable de act iv idades product ivas eficientes y socialmente úti les ,  dichas 
actividades contemplarán recomendaciones puntuales y restricciones leves ,  tratando 
de mantener la función y la capacidad de carga de los ecosistemas y promov iendo o 
cambio de uso de suelo actual, por lo que, las obras y/o act ividades de r ivadas de la 
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operación de una instalación re lacionada con e l  sector h i d rocarburos para e l  expendio 
al públ ico de gas L.P. , no se contraponen con l a Pol ít i ca Ambiental de l POETEM 
ap l icable para este  Proyecto, deb iendo cump l ir con los Cr iteri os  de Regu lación 
Ecológica ap l icab l es . 

En ad ic ión a lo  anter ior , e l  Proyecto se ub ica en  una zona  con u n  uso de sue lo 
cata logado como Industria Grande No Contaminante C IGN) ,  de conformidad con lo 
mostrado en  e l P lan Mun i c i pa l de  Desarro l l o Urbano de Tu lt it lán ,  Estado de México y 
su  mapa de  Usos de  Sue lo y Estructura Urbana (E-2 ) ,  s i n  embargo, para los efectos 
de este p lan ,  el uso de sue lo pretend ido por e l Proyecto requ iere contar con un  
D ictamen de Impacto Regional . 

Por lo  que, esta DGGC determina que l a  normativ idad anter iormente c itada es apl i cab le 
du rante las etapas de operación ,  manten im iento y abandono de l  Proyecto. E l  Regulado 
deberá dar cump l im iento a todos y cada uno de los cr iter ios establecidos en d icha 
normat iv idad, así como,  con lo estab lec ido en  e l  artículo 4 del ACUERDO, con la fi nal i dad 
de  mi n im izar los pos ib les impactos amb ientales que pudieran generarse du rante d ichas 
etapas. 

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XV. Que de  conformidad con lo  estableci do  en la  fracc i ón 1 1 1  el art ícu lo 30 del REIA, donde se 
señala q ue  se deberá inclu i r  en  e l  IP la  descri pción general de la obra o act iv idad 
proyectada ,  e l  Regulado man ifestó que  e l  Proyecto consiste en  l a  operación de u na  
estac ión de carburación de  gas L .P . .  para sumin i strar e l  combustib l e  a vehícu los 
automotores de l  púb l ico en genera l , l a  cua l ,  cuenta con  dos tanques de almacenamiento 
de 5 ,000 litros de agua de capac i dad cada uno y un d i spensar io con dos tomas de 
sum in i st ro, as im i smo, cuenta con ofi c i nas , sanitar ios ,  cuarto e léctrico , zona de 
a lmacenamiento , i s leta de  carbu ración, accesos y c i rcu lac iones . 

Para e l  desarro l lo  de l  Proyecto se requi r ió una superfic ie de 1 ,200 m2
, la cual ,  no p resenta 

vegetac ión alguna, toda vez que  el sitio se ub ica en una zona tota lmente urbanizada y 
actua lmente e l  Proyecto se encuentra en operac ión .  Las coordenadas geográfi cas de l  
Proyecto son:  
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Coordenadas UTM Zona 1 4  - DATUM WGS 8 4  
Vértice X y 

1 48 1 ,8 9 2 .40 - 2 . 1 6 9 ,3 7 2 . 9 9  

2 48 1 , 8 9 2 . 8 3  - 2 , 1 6 9 , 3 7 1 . 2 5  

3 48 1 , 902 . 8 7 - 2 , 1 6 9 ,372 . 3 0 

4 48 1 , 8 9 8 .45  - 2 , 1 6 9 ,3 5 2 .40 

Por ot ro lado ,  el Regulado seña ló en la Página 105 del IP, en  que consistió el P rograma 
General de Trabajo, en donde se ind ica que el Proyecto se encuentra totalmente 
const ruido y en operac ión, estimando una vida útil para las etapas de operación y 
manten imiento en 70 años; s in embargo, esta  DGGC cons i dera otorgar para las etapas 
de operac ión  y manten imiento un plazo de 26 años (conside rando que el Proyecto se 
encuentra en  operación desde el año 2 004 ) ,  contados a pa rtir de l d ía s igu iente háb i l  a 
aque l  en que haya su rt ido efecto la notifi cación  de l  p resente resolutivo , asim i smo, se 
describen de manera ampli a  y detallada las características del Proyecto en las Páginas 
91 a 106 del Capítu lo III de l  IP. 

En  las Páginas 107 a 1 1 7 , e l  Regu lado describe las sustancias que emplea y que pueden 
impactar el ambiente durante las d iferentes etapas de l Proyecto, haciendo referenc ia a 
las característ icas de pel igrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas , as í 
como, estado físico en que se  encuentran y cantidad de uso .  

As im i smo ,  el Regu lado en las Páginas 1 1 8  a 124, describe las  emisiones ,  descargas y 
residuos  cuya generac ión se deriva de las obras y/ o activ idades que se llevan a cabo para 
e l  desarro l lo de l  Proyecto, asimismo ,  hace referencia a los métodos de estimación ,  los 
proced im ientos y medidas de control de los  mismos. 

Por otro lado , el Regulado indicó que el Área de Infl uencia (Al ) se determinó tomando en 
cuenta el Munic i p io de  Tult itlán en donde se encuentra inmerso e l  Proyecto , el cual ,  se 
encuent ra en la región norte-central en  el E stado de México; colinda  al norte con los 
Mun icipios de Cuautit lán y Tu ltepes ; al este con los Mun i c i pios de Jaltenco, Ecatepec y 
Coacal co ; al su r  con el Mun ici p i o de  Tlalnepantla y la C i udad de México; al oeste con el 
Municipio de Cuaut it lán lzcalli. 

Los  aspectos abióticos que ca racterizan al A l  se describ ie ron en las Páginas 125 a 127  
del I P ,  as imismo, l o s  aspectos bióticos los describió de l a s  Páginas 127 a 128 ,  en  donde, 
menciona que en el predio y en su Al , no  se  observaron ejempla res  de flo ra y fauna si lvestre 
que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-20 10 .  
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Conforme a lo manifestado po r  e l  Regulado ,  en  las Páginas 150  a 152  del IP  y a l  análisis 
reali zado por  esta DGGC, se considera que las medidas de prevenc ión y mitigación 
propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables de  llevarse a cabo, toda vez que 
prev ienen, controlan, m in im izan y/o compensan e l  n ivel de los impactos ambientales que 
fueron ident ifi cados, evaluados y que se pud ie ran ocasionar por e l  desa rrol lo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 4, fracc ión IX, inciso a), del 
Segundo Listado de Act ividades A ltamente Riesgosas 1

, que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 
uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 5 0,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 121 

E l Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 10,000 
litros de agua en dos tanques de almacenamiento, lo cual equ ival e a 5 ,400 kilogramos 
de Gas L .P . ,  por lo que ,  esta DGGC determina que no se considera como una Activ idad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en e l  supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conform idad con lo dispuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracción I de la Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y la Protecc ión al Ambiente ;  1 º, 3 fracción 
X I ,  inciso d) ,  4 ,  5 fracción XVII I , 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industria l y de Protección al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos; 2 del Reglamento de las 
Act ividades a que se Refiere el T ítu lo Tercero de la Ley de H idrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracción I B is ;  5 inc iso D) fracción V I II, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley 

/ General del Equilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente en mater ia de Evaluación del Impacto 
Ambienta l ;  4, fracc ión XXV I I, 18 fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracción V del Reglamento Inte rior de la Agencia 
Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarbu ros, y 
en el Acuerdo por el que la Agencia Nac iona l  de  Seguridad Industrial y de Protecc íón al Medio 

[ 1 ]  Segundo listado de Actividades Altamente Ríesgosas, publ icado en el Diario Oficial de la Federación e l  4 de mayo de 1 992.  

[2 ]  Se aplica exclus i vamente a actividades industri ales y comerciales . 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos ,  hace de l  conocimiento l o s  conten idos no rmativos ,  normas 
ofic ia les mexicanas y ot ras disposiciones que regu lan las emisiones, descargas, el 
ap rovechamiento de recu rsos natura l es y, en general, todos los  impactos ambientales 
relevantes que puedan produc i r las ob ras y acti vidades de las estaciones de gas l icuado de 
pet ró leo para carbu ración, a efecto de que sea procedente la p resentac ión de un in forme 
p reventivo en materia de  evaluación  del impacto ambiental, esta DGGC 

R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Respecto a las etapas de operac ión y mantenimiento es PROCEDENTE la realizac ión 
del Proyecto "Operación y Mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para Carburación 
T ipo B Comercial, Subtipo B . 1 " ,  con ubicación en Aven ida José López Porti llo No .  7 6-A, Colonia 
Recu rsos Hidráulicos, C.P . 54 9 1 3 , Municipio de Tultitlán , Estado de México , ya que , se ajusta a lo 
di spuesto en los art ícu los 3 1  fracción I de  la LGEEPA; 29 fracción 1 ,  3 0 ,  3 1 ,  3 2  y 33 fracción I del 
REIA ; así como, a las d isposiciones establec i das en e l  ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se  em ite en  referenc ia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la operación,  mantenimiento y abandono de una Estac ión 
de Gas l.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en  e l  Considerando XV 
de la presente reso lución . 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar avi so  a esta DGGC de l a fecha de conclusión de la etapa 
de operación y manten im iento del P royecto , así como, de  las fechas de inici o y conclus ión de la 
etapa de abandono de l  m i smo, conforme con lo estab lec i do  en el artícu lo 4 9 ,  segu ndo párrafo , 
del REIA. Para lo  cual comunicará por esc rito a esta DGGC del i n i c io de las ob ras y/o actividades 
autori zadas ,  dentro de los qu ince días s iguientes a que hayan dado p r i ncip io ,  as í como la fecha 
de term inac ión de d ichas ob ras ,  dentro de los qu ince días posteriores a que esto ocurra. 

Al término de la v ida út i l  de l  Proyecto, el Regulado deberá real i zar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demol i c i ón de  las construcciones existentes ,  dejando el predio l ibre de  res iduos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo  pos i ble a las cond iciones  in iciales en las que se  encontraba e l  sitio. 

Para tal efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de abandono 
del sit io para su val i dación respect iva y una vez avalado ,  deberá notifi car que dará i n i cio a las 
act ividades correspond ientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión ,  Supervis i ón, 
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Inspección y Vig ilancia Comercial verifique su cumpl imiento, deb iendo presentar el i nforme final 
de abandono y rehabilitación del sit i o .  

TERCERO.- Tratándose de obras y/o activ idades inic iadas s in contar previamente con 
autor ización en  materia de impacto ambiental, esta resolución  no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas de rivadas de los P rocedimientos 
Adm in istrativos de Inspección y Vigi lanc ia que se inicien por esta AGENCIA en ejercic io de sus 
facu ltades ,  además de las sanciones administ rativas y del eje rcicio de las acciones c iviles y 
penales que resulten aplicables. 

Al e jecutar las obras y activ idades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 
emit i da  por la autori dad competente, podría ser acreedor a cua lqu i e r  de las sanciones previstas 
en las di sposic iones aplicables ; por l o  que el plazo para ejecutar las obras y act ividades , cuyos 
impactos ambientales han s ido autorizados en la presente resoluc ión, comenzará a computarse 
una vez que la notificac ión de la m isma su rta efecto .  

CUARTO.- Se hace del conocimiento de l  Regulado que en caso de que alguna obra o act ividad no 
contemplada en l a información remitida o en  el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la información  
suficiente y detallada que perm ita a esta autoridad, evaluar s i  e l  o los cambios decididos. no 
causarán desequi librios ecológicos, n i  rebasarán los l ímites y condiciones establec idos en  las 
disposiciones jurídicas relativas a la protecc ión al ambiente que le sean apl icables, con al menos 2 0  
d ías hábiles de ant ic ipación a la ejecuc ión de las mismas. 

QUINTO.- La p resente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
p revé sobre el o los ecosistemas c 3 J de los que forma parte el sit io del Proyecto y su Al, que 
fueron descritas en el IP ,  p resentada, conforme a lo ind icado en e l  art ículo 3 0  de la LGEEPA, por 
lo que, la presente reso lución no constituye un permiso o autorización de in icio de obras , 
ya que las mismas son competencia de las i nstancias mun i c i pales ,  de conformidad con lo 
d i spuesto en las legis lac iones estatales y orgánicas mun icipales , así como, de desarrollo urbano 
u ordenamiento terr itorial de las ent idades  federativas, asimismo, la presente reso luc ión no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo 
las acc iones que determ ine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales 
en el ámbito de sus respectivas competenc ias. 

[3) Ecosístema.- Unidad funcional básica de interacción de l os  organismos vivos entre s i  y de éstos con  e l  ambiente, en  un  espacio y t iempo determinados. (art. 3, 

fracción XI I I .  de la LGEEPA) 
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En  este sent ido, es  obligac ión de l  Regu lado contar de  manera p rev ia al i n i cio de cualqu i er 
act ivi dad relacionada con el Proyecto con la tota l i dad de los permi sos ,  autori zaciones ,  l icencias, 
d ictámenes que sean necesarias para su realizac ión , conforme a las d i sposiciones  lega les 
vigentes ap licables en  cualquie r materia d i stinta a la que se  refiere la p resente resoluc ión . En  
parti cular debe rá contar con un Dictamen técnico v igente em itido por una U nidad de Ver i ficación  
con acreditación  y aprobación vigente que avale que e l  Proyecto cumple con la  NOM-00 3-
S EDG-2004 para la etapa de operación, as í como, con una Licencia de Uso de Suelo vigente, 
que ampare la totalidad de la superfi c i e  del Proyecto y, en particu l a r , sea expedida para realiza r  
las ob ras y/o actividades derivadas de l a  construcción y operación de una instalación  relacionada 
con e l  sector hid rocarburos para el expend io al púb l i co de gas L.P. 

Asim i smo ,  el Regulado deberá contar con la autori zación de  su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los L ineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y·Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , publicadas en el D iario Ofi cial de la Federac ión  
e l  16  de j u n i o  de 2 0 1 7 ,  de  confo rm idad con e l  p rograma que a efecto emita l a  AGENCIA. 

SEXTO.- La presente resolución  a favor del Regulado es  personal . Por lo que, en  caso de camb io 
en la t itularidad y de conformidad con el a rtículo 4 9 segundo párrafo de l  REIA, el Regulado 
deberá p resentar a la DGGC el Av iso de Cambio de T itulari dad de la Autori zación de Impacto 
Ambienta l con base en el t rám ite  COFEMER con número de homoclave ASEA-00-0 17 .  

SÉPTIMO.- De  l a  responsab il idad objetiva  y est ricta en materia de impacto ambiental . Se  hace 
del conoc imiento del Regulado, que de conform idad con la LGEEPA, la Ley Gene ral pa ra l a  
Prevención y Gestión Integra l de  los  Res i duos y demás ordenamientos ap l i cables, es  responsable 

/ objetivamente de la eventual remed iación  por el manejo de materiales o res i duos pel igrosos, 
con  i ndependencia de  que un terce ro ajeno o uno relacionado con el titu lar de  la  p resente 
autorización, ocas ione daños al ambiente , a la Segu r idad Operat iva y a la Segu r idad Industria l , 
que se relacionen con e l  r ie sgo que genera su  act ividad .  

As í  m i smo ,  el Regulado será e l  ún ico responsable de garanti zar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de  todos aquell os impactos ambientales at ribuibles a la / 
operac ión y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación p resentada en el IP. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9477 /2018 

OCTAVO.- Se  hace de l  conocimiento de l  Regulado, que la  presente resolución es emiti da, con 
motivo de la ap l icación de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en  ot ras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establec ido en e l  a rtícu lo 1 7  6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince d ías hábi les contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución .  

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jur ídica con la que se ostenta el Lic. Lu is 
Fernando Beltrán Mej ía. en su carácter de Representante Legal de la empresa Gas Express 
N ieto de México , S.A. de C.V. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al Lic. Luis Fernando Beltrán Mej ía. en su 
carácter de Representante Legal de la empresa Gas Express Nieto de México, S.A. de C.V., 
de conformidad con el artícu lo 1 6  7 Bis de la LGEEPA y demás relat ivos aplicables. 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de l a  ASEA.- Para conocimiento 
Biól . Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asunros Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
l ng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión ,  Inspección y V ig i lancia Industrial de la ASEA.- Para
conocimiento. 
L ic . Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comerc ial de la ASEA.- Para
conocimiento. 
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